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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Jueves  04 de Abril de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01380/2024 
ROXANA ALAVEZ TAPIA 
Y  
FAUSTO GARCIA GARCIA Y/O SHANTAL 
SANTIAGO Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO CON 
NOMBRE COMERCIAL " TORTILLERIA LA NUEVA" 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 
SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 
SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 
LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01384/2024 
AURELIO HERNANDEZ HERNANDEZ 
Y 
COPPEL S.A. DE C.V. Y/O AURELIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA (AURELIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ), ACUERDO DE FECHA 
TRES DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE, 
A PETICIÓN DE LAS PARTES, SE SEÑALAN LAS 
ONCE HORAS DEL DIA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA CONTINUACIÓN DE 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APOSERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE HARAN 
EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS 
POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ES DECIR, SI NO 
COMPARECE, SE LE TENDRA POR INCORFORME 
CON TODO ARREGLO 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01267/2024 
EDUARDO ROSAS GARCIA  
Y 
LECAROZ PANIFICADORA JULILD S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA (LECAROZ), 
ACUERDO DE FECHA TRES DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, EN EL QUE, A PETICIÓN DE LAS PARTES, 
SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE  NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APOSERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE HARAN EFECTIVOS LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ES DECIR, SI NO 
COMPARECE, SE LE TENDRA POR INCORFORME 
CON TODO ARREGLO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01418/2024 
IRWIN ALEXIS ACOSTA CASTRO 
Y 
GASOMATICO S.A. DE C.V. Y/O STEFANI MONTIEL 
Y/O CARLOS TINAJERO Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 

EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 

SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL 

DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN 

LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS CONFORME 

DISPONEN LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 
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684-E FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/1296/2024 
ISAEL RAMOS RITA 
Y  
UNIVERSIDAD DE ECATEPEC, S.C.; MUNDO JOVEN 
SPANISH LANGUAGE CENTER S.C.; GLORIA 
RANGEL ORTEGA; FRANCISCO CRUZ ESLAVA; 
ARACELI REVUELTAS BAES;ROBERTO 
SALVADOR DIAZ MENDOZA 
 
SE NOTIFICA A ARACELI REVUELTAS BAES AUTO 
DE FECHA TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR EL QUE SE EMITE 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, COMO 
RESULTADO  DE LA INASISTENCIA DE LA PARTE 
CITADA, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA 
PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01383/2024 
MARIA TERESA HERRERA PALACIOS 
Y 
SERVICES Ñ INDUSTRIAL TOOLS S.A. DE C.V. Y/O 
ATM PURITY S.A. DE C.V. Y/O ATM PURITY S.A. DE 
C.V. Y/O EPC VORAB S.A. DE C.V. Y/O EPC ZUVOR 
SAPI DE C.V. Y/O PLC SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA: SERVICES Ñ 

INDUSTRIAL TOOLS S.A. DE C.V. Y/O ATM PURITY 

S.A. DE C.V. S. DE C.V. Y/O EPC VORAB S.A. DE C.V. 

Y/O EPC ZUVOR SAPI DE C.V. Y/O PLC SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, (sic) 

AUTO DE FECHA TRES DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DIA NUEVE DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LA CELEBRACIÓN 

DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA01385/2024 
JOSE CARLOS GARCIA GARCIA 
Y 
CUSTOM TITANIUM S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

TRES (03) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 

PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; LO 

ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS  

PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA01322/2024 
MARCO ANTONIO CHAVEZ PELAEZ 
Y 
DICATA, S.A. DE C.V., MIGUEL ANGEL CARRILLO 
BERNAL, LIZBETH BERENICE BECERRIL REYES 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MIGUEL ANGEL 

CARRILLO BERNAL Y LIZBETH BERENICE 

BECERRIL REYES, AUTO DE FECHA TRES (03) DE 

ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 

QUE, SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS (09:00) 

DEL DÍA QUINCE (15) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 

QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 

APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 

SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 

LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01379/2024 
MARICELA HERNANDEZ CORTES. 
Y 
Forestal woods s.a. de c.v., PM3-PALLETS M3 S.A. 
DE C.V., VICTOR CRUZ REYES, LEOBARDO 
PEÑALOZA AYALA Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “Forestal woods 

s.a. de c.v., VICTOR CRUZ REYES, LEOBARDO 

PEÑALOZA AYALA Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO”; EL 

AUTO DE FECHA 03 (TRES) DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE 

SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
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QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01425/2024 
CRISTINA BARBARA BOUCHAN VILLAVA. 
Y 
MODATELAS S.A.P.I. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE AUTO DE 
FECHA  (03) TRES DE ABRIL DEL AÑO 2024, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS  PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  EN  SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01410/2024 
MA FELIX DIAZ ALANIS. 
Y 
CORPORACION GASOLINERA MILLENIUM, S.A. DE 
C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 
“CORPORACION GASOLINERA MILLENIUM, S.A. 
DE C.V.”; EL AUTO DE FECHA 03 (TRES) DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA 
NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01387/2024 
C. LAURA PATRICIA SANTOS PACHECO  
Y 
BIENATTU 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
TRES (03) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01412/2024 
C. ANDRES AGUASCALIENTES HERNANDEZ 
Y 
FDAYCA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
TRES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00967/2024 
C. DANIEL VILLALOBOS DELGADO 
Y 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS 
METALICAS, S.A. DE C.V. Y/O ARMANDO PEREZ 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
TRES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO, POR 
EL QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A 
LA PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
_______________________________________ 

Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  
Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 

Valle de México Zona Ecatepec. 


